
 
 

 

D. JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ ROMERA, Secretario del Departamento de ANATOMÍA 

HUMANA Y PSICOBIOLOGÍA de la Universidad de Murcia 

 

CERTIFICA 

que el Consejo de Departamento/Comisión Permanente adoptó los acuerdos y analizó 

los asuntos que se relacionan a continuación: 

Asunto PC01. Planificación docente, desarrollo de las enseñanzas y 

evaluación del aprendizaje 

☐ Aprobación del Plan de Ordenación Docente (POD) 

Tipo Acuerdo 

Sesión Consejo de Departamento 

Tipo de sesión Extraordinaria 

Fecha 30 de mayo de 2023 

Punto del orden 

del día 

Aprobación, si procede, del POD de las Áreas de Anatomía 

Humana y Psicobiología del Departamento (se adjuntaron 

documentos). 

Asistentes Relación de asistentes: 

Dr. Juan R Ordoñana Martín (director); Dra. Lourdes Gimeno Arias 

(secretaria); Dra. Aroca Tejedor Pilar; D. Blanco García Federico; 

Dr. Fernández-Villacañas Miguel A.; Dr. Ferrán Bertone José Luis; 

Dra. García Calero Elena; Dra. González Javier Francisca; Dra. 

González Sequeros Ofelia; Dra. Herrero Ezquerro Mª Trinidad; 

Dra. Laura López González; Dr. Marín San Leandro Faustino; Dr. 

Martínez Selva José María; Dra. Moreno Cascales Matilde; Dr. Pla 

Ferriz Ramón; Dr. Popovic Miroljub; Dra. Popovic Natalija; Dr. 

Sánchez Navarro Juan Pedro; Dr. Sánchez Romera Juan 

Francisco. Excusan ausencia: Dña. Blanco Belmonte Fuensanta;  

Dra. Carrillo Verdejo Eduvigis. 

Observaciones El POD del Departamento está disponible en el Vicerrectorado de 

Profesorado 

 

 

Murcia, 9 de febrero de 2024 
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